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GOBIERNO MILITAR 
^ plaza para el dia 15 de Octubre 

de 1895. 
arada y vigilancia: los Cuerpos de l a G u a n r c i ó o . 

Ifede dia, Sr T e n i e a í e Coroael de Ingeniero*, 
y González A lbe rd í .—Imeg ina r i a . otro de 
illería, D. José Togorea Ar joaa . —Hospital y 
ijones, Artillería 2 .o C^pitaa.—Vigila .cia n ú -

172, l.er Teniente.—Paseo de e ifemaos, nú-
5 72.—Música en la Luneta, n ú m . 70 . 

tencile órden de E . — E l Teniente Coronel Sar-
pii o Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 
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Serán •uscritores terzosoi á la Gaceta todos 
>os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reat orden de s6 dt Setiembre de i 8 6 r ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao dé Febrero de 1861.) 

Parte militar 

Anuncios oficiales. 
DMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE M A N I L A 

¡a i] rvanse preseatarse en eata Administración de 
JSqi eUda pública principal de Manila (Negociado de 

es Pasivas) a horas hábi'es de oflcma y á la 
brevedad, D.a Antonia Icoá y D a Máxima 

tfibal de Icoá, viuda y huérfana respectivamente 
Di Ambrosio, Oficial 2 o que fué de la Audien-

Manila, para enterarles de un asunto que les 

pfs. 10.515 

ofl 

nen 
uno. 
UgBl 
a di 

'añila, 11 de Octubre de 1895.-=Angel Romero. 

COMPAÑIA MERCANTIL E INDUSTRIAL 
HISPANO FILIPINA. 

wacuerdo del Consejo de Administración de esta 
fP»ñía y con arreglo al art. 22 de los Estatutos, 

á Junta general extraordinaria á loa Se-
Mccionlsías de la misma para el dia 18 de 
jwe próximo venidero á las 4 en punto de la 
e'eQ el local que ocupan sus oflcioas, calle de 
Roque Dúm. 6 y Carriedo núm. 8. 
ráQ objeto de esa Junta: l .o Deliberar sobre 
Irrito en el título 9.o art. 58 apartado 2 o y 
^ «ie los Estatutos; y 2,o la admisión d e U s 

presentadas por los 8res. Presidente, Vice-
' ênte, y Director Gerente, provisión de estos 

*• así como de dos Consejeros que se hallan 
par ^Qt̂  

io! 
«siten 

POíiráa tomar parte en esas Juntas los que 
en veinte acciones, por lo menos, en la Caja 

j ft°cie(íad, desde que se haga la convocatoria 
^ horas antes de la celebración de la Junta, 

briff'iinaf" 9 can[1 '̂0 el'as> una tarjeta de entrada 
1Va y en la que se expresen, además , los 

. ^ 'as acciones depositadas, 
"e M0 de SePti8aibre de 1 8 9 5 . - E l Director 

' «l- Zaragoza. 

'ai 
g.) fem, 

GENER&L DE ADMINISTRACION QVIL 
DE FILIPINAS. 

€ Sección de Fomento, 
«tai condiciones que forma esta Dirección 

% P̂ *4 contratar en subasta pública la adqui-
af8. efectos que en el mismo se citan 

110 á las Escuelas públicas de iustruC" Prim ar»a de estas islas. 
irección general de Administración Ci

v i l , desea adquirir en subasta pública y bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 10.515 los si
guientes efectos: 

20.000 cajas de á un litro 
de tinta en polvo. . pfs. 5400 

8.800 id , de tiza para p i 
zarra. . » 1760 

2 200 colecciones de ora
ciones impresas de entrada 
y salida en la escuela. . » 1980 

110.000 catecismos de la 
doctrina cristiana por el P. 
Astete, . > 1373 

2. a El remate se verificará por licitación pública 
y solemne y tendrá lug^r en el salón de actos pú
blicos de la Dirección general de Adminisfración 
Civil ante la Junta de Almonedas de la misma el 
7 de Diciembre próximo. 

3. a Para poder entrar en la licitación se re
quiere como circunstancias precisas ser mayor de 
edad y haber impuesto en la Cnj*. de Depósitos de 
esta Capital el 5 p g de la cantidad que expresa 
la condición 1.a ó sem 525 pesos 75 céntimos. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto da 
la subasta á la hora señalada , dándose á los licita-
dores diez minutos de plazo para hacer sus propo
siciones. 

5. a Se harán en pliegos cerrados extendidos en 
papel de sello lO.o con arreglo al modelo que al 
final se inserta, expresando con la mayor claridad 
en letra y número la cantidad por que aa compróme» 
teu á ejecutar el servicio los que las suscriban. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos y ca-
lificándosa los depósitos, el Sr. Presidente da rá nú
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre almteresado, Uaa vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo pretexto alguno, quedando 
sujetos á IHS consecuencias del escrutinio. 

7 a Terminados ios diez minutos para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su 
numeración l eyéa io ias el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota el actuario de cada uno de ellos. 

8. a Si resuitasen empatadas dos ó más proposi
ciones que saan las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose' el remate al que mejore mis su proposición. 
Ea el caso de que ninguno de ellos concediese be
neficio, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a No se admit i rán reclamaciones ni observa
ciones da n i agán góaero acerca de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración 
Civil , después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la vía contenciosa administrativa. 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
£j?rá del rematante endose en el acto á favor de los 
Fondos locales y con la aplicación oportuna el docu-
mentó de depósito, el cual no so cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Dirección de 
Administración Civi l se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfaccién de dicho Centro directivo. Los 
demás documentos serán devueltos en el acto á ios 
interesados. 

J l . Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 

efectos del contrato serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

12. Dentro del término de diez días á contar desde 
el siguiente al de la notificación de la adjudicación 
definitiva, el contratista otorgará la correspondiente 
escritura de obligación y fianza, constituyendo arŝ es 
por este concepto en la Cnja de Depósitos el 10 p g 
del total en que le fuese adjudicado el servicio. 

13. Los efectos que se citan en la condición p r i 
mera serán en na todo iguales á I03 modelos que se 
hallan de manifiesto en el Negociado de instrucción 
pública, todos los dias no feriados de 8 á 12 de la 
m a ñ a n a . 

14. La entrega de los mismos se hará por el 
contratista á la Junta Administradora de material 
de enseñanza en el local que esta señale, dentro del 
plazo de 90 dias, á contar de la fecha en que se 
acuerde la adjudicación definitiva del servicio. 

15. El contratista deberá reponer dentro del plazo 
de 10 dias los efectos que por no reunir las condi
ciones de la contrata le fueren rechizados por la 
Junta. 

16. Si el contratista no cumpliese con las con
diciones consignadas en el presente p'iego se ten
drá rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. a Pérdida de depósito ó fianza quo ingresarán 

en el Tesoro local definitivamente. 
2. a Adquisición por adminisíracióo del servicio á 

perjuicio del contratistB; y 
3. a Abonar é*te los perjuicios que se hubieran 

irrogado por la demora del servicio. 
17. Por la Caja Central de Fondos Locales se 

abonará al contratista la cantidad en que le ftnre 
adjudicado el servicio, prévias las formalidades y 
requisitos que para estos casos determinan las dis
posiciones vigentes. 

18. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, serám de cuenta del contratista. 

Manila, 3 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Aotonio Verdegay. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. é I l tmo. Sr. Presidente y Sres. Vocales de 
la Junta de Almonedas de la Dirección general de 

Administración Civi l . 
Don vecino se compromete 

á suministrar por la cantidad de (en nú
mero y letra) y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia. . . . los 
siguientes efectos. 
20 000 cajas de á un li tro de 

tinta en polvo. . pfs. 5400 
8.800 id . de tiza para pizarra. » 1760 
2.200 colecciones de oraciones 

impresas de entrada y salida 
en la escuela. . » 1980 

110.000 catecismos de la doc
trina cristiana por el P. As-
tete. . » 1375 
Acompaño por separado el documento que acre

dita haber depositado la cantidad de pfa. 525*75, 
Fecba y firma. 

( pfd. 10.515 
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Negociado de Obras páblicas 
El Excan. é Iltnao. Sr. Director general por 

acuerdo de 27 del presente mes, ha tenido á bien 
«disponer que el dia 7 de Noviembre próx mo á las 
diez de sn mañana , se celebro) ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general 2.a subasta pública 
para contratar las obras de una parte del pantalan 
de piedra del Lazareto de Mariveles desde el arran
que hasta la línea A B determinada en el plano que 
obra unido al expediente de su razón bajo el tipo en 
progresión descendente de pfd, 4384 82 con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa nútn. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello l ü . o , 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no están arregladas en 
un todo al siguiente 

MOOELÜ DE PROEOSniON. 
Don vecino de con cédula 

personal de . . . , clase núm. . . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en . . . . de de este año , enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de A d 
ministración Givil, publicado en la Gaoe'a de esta 
capital, fecha del mes de ú l 
timo, de ia Instrucción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869 y de los requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de (aquí se expresará 
la clase de obras de que se trata) y de to
das las obligaciones y derechos que señalan los docu
mentos que han de regir en la contrata, se compro
mete a tom ir por su cuenta esta obra por la cantidad 
de pfs (-iquí el imporie en letra.) 

Manila . . . . de de 18. .. . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de una parte del pantalan de 
piedra del Lazareto de Mariveles, desde el arran-
que hasta la línea A B determinada en el plano 
unido al expadieote, bajo el tipo en progresión 
descendente de 4384 pesos 82 céntimos. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de 
condicíondes generales aprobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 
Islas por Real órden de 27 de A b r i l de 1888, y 
del de las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. 
Gobernador general en acuerdo de 17 de Noviem
bre último, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar á la licitación se consti
tui rá en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe 
de las obras ó sean pfs. 87*69 cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

A r t 3 o El licitador á quien se hubieren adju 
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar ia escritura de contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á pfs. 87'69 y además del 
10 p g q i e se le descontará de cada uno de los 
pagos que sncesivaraente hayan de hacerse al con
tratista, conforme el artículo siguiente; pero cesará 
el descuento cuando con este y el del depósito pro
visional, de que trata el art. 2 o llegue á la canti-
oad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de pfs. 438*48 
que constituirá la fianza defioitiva. A este fio, en ei 
raomeato de la adjudicación de la contrata, el contra
tista endosará á la órden de la Dirección general de 
Administración Civil, la carta de pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plüzo 
de dos DLeses, 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, 6 si procediese con notoria mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la Di
rección general de A Iministrrción Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo impór tese descontará del de la primera 
certificación que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda re-
clamaciói contra esta clase de providencias, al de
recho cofloún y á todo fuero especial. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Seccción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.— El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
cProposición parala adjudicación de las obras de 

E l l l tmo . Sr. Director general por acuerdo de 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebrará ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Oavao, primera su
basta pública y s imu l t áae i para arrendar por un 
trienio el servicio de sutninistro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el t ipo en progres ión descendente de 
diez céntimos de peso por cada ración diaria, 
(pfs. Oc10) coa entera y estricta sujeción al pliego de 
condioioaes que á oontiauación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Septiembre de 1895 .—El Jefe 
de la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jarídioo-administrat ivaa apro
bado por Superior Decreto de % de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la C á r 
cel pública de Davao. 

1. a Se saoa á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Davao, bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. 0{10 por cada r io ión . 

2. a L a duracióa de la contrata s e r á de tres 
años contados desde el dia ea que principie el con
tratista á sumiaistrar las primeras raciones á los 
presos pobrea de la Cárcel de la provincia. 

3. a La Adminis t ración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobres, prévia lal iquida* 
c ióa justificada que formará la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel públ ica de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa n i pretexto alguno 
en la Cárce l de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a La ración diaria de los presos pobres la de 
Cárcel pública de Davao, lo compondrán los ar
tículos siguientes: 

Medía chupa de arroz por cadal 
preso. \ 

2b eramos de Té por cada iOO! „ 
presos t » » 

1 kilogramo 250 gramos de uzú- / 
car por cada 100 presos. 

. i de camn 
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2 chupas de arroz de 2 a blanco 
Pangas inán por cada preso, ó en su 
defecto igaal cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
ext rañas . 

8 onzas de carne, no pudiend 
exceder de la coarta parte, el hueso] 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimeato. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clase» y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y 
según la estación del año , sa apa* 
loe, tomate, r á b a n o s , oamias, gua-j 
yabas, sautol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y v i 
nagre en cantidad suficiente para 
ua buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condioioues que cuando 
el raadlo es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, egre 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista sumin i s t r a rá asimismo la 
necesaria á la condimentación de los raad 

Los Domingos se suminis t ra rá rancho de 
de vaca. 

Loa L ü o e s , Viernes y días de la Semana-I 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y J u é v e s . rancho de carne de 
Los Miércoles y Sábados , ra 'oho de pota 
6. a El contratista queda obligado á i | 

inmediatamente todas las raciones de carne I 
oado, arroz ó menestras que se rechacen por 
calidad en el acto de la entrega, ^n la intel 
cia que de no hacerlo asi se procederá á si 
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con hi 
diciones aquí estipuladas y entregase, h. perf 
las amonestaciones que se le d i r i j an , los BI 
los de mala calidad, podrá imponérsele por 
bernador de la provincia á propuesta del Voc| 
turno de la Junta de Cárceles, la multa dep 
á pís . 50 , dmdo inmediata cuenta á la Diriü 
General de Adminis t ración Civil. 

8. a E l contratista garant izará el coatratfl[as 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 339*[e 
que se calculan importará este servicio diiia| 

los años de la contrata, la cual deberá f ] 
en metálico ó en valores autorizados al eíeĉ lltne 

9. a Cuando por incumplimiento del contri Q̂I 
el suministro de raciones se haga por admiDi'^ 
ción, coa todo ó parte de la fianza, quedará1^ 
gado á reponerla en el plazo de 15 dias,' ^ 
ourrido el cual sin haberlo heoho se dar' 
rescindida la contrata á perjuicio del rarnti® 
con los efectos prevenidos en el «rt . 5.0 ^ ¡oitif 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. irbi 

10. El contratista no t e n d r á derecho á | f 
le otorgue por la Admin i s t r ac ióa ninguna I* ^ 
neración por calamidades públicas oo ¡ao raí 
hambres, escasez de numerario, terremotos, 
daciones, incendios y otros casos fortuitos; i posj 
no se le admit i rá n ingún recurso que p1^ iíita 
dir i j ido á este fin. 

11 . E l contratista es la persona legaH »í 
rectamente obligada al cumplimiento de est̂ ÜQ 
trato, no obstante podrá B Í así oo winiere 8 \ { \ 
intereses subarrendar el servicio, pero eatelNca, 
dose siempre que la Adminis t ración, no c() 
compromiso alguno con los subarrendatarios ' 
de todos los perjuicios que por tal subjH | 
pudiera resultar al servicio, será responsa^6 
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(aI1jente el coafratista. Los subarrendado-
dan sujetos al fuero común, porque U Ad« 

traCióQ considera su contrato como una obli-
^ d a n sujetos al fuero común, porque la Ad 

iCÍi 

í^ntr-tista en el caso de entregar el servicio 
feudatar ios , dar cueaU á inmediatameate 

rfcicular y de interés puramente privado. 

Jeíe 
de la provincia y solicitará el respectivo 

¿e que d e b e r á estar iavtst ido. 
Serán de cuenta del rematante los gastos 

jé irroguen eu la extensión de la escritura 
¿entro de los 10 días háhi le i siguientes al ea 

notifiq ue la aprobación del remate hecho 
se 
favor, deber í otorgar para garantir el contrato, 

'"com5 0̂3 (lue ooas'0 )are 1* saca de la p r i -
ra copia que deberá facilitar á la Dirección para 

f Rectos que procedan, como también los derd. 
1 del Notario y pregonero, y los que originen 
ír una sola vez la inserción de este pliego y del 

EllHiincio de la sabaata e i la «Gaceta oficial» de 
|la capital. 
13, En caso de muerte del coatratista queda rá 

Lsciodido este contrato á no ser que los herede-
5S ofrezcaa cumplir las oondioioaes estipuladas 
jelmis no, prévio otorgamiento de la escritura 
jrrespondieote. 
14, La Administración se reserva el derecho 
prorrogar este contrato p^r espacio de seis meses 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 

l̂ yia la iademnización que marcan Us leyea. 
15. Cua do el rematante no cumpliese las 
idioiones de la escritura ó impidiese que el 

Lrgamiento se lleve á cabo dentro del t é rmino 
ido en la condición 12, se tendrá por rescindido 
ccnlrato á perjuicio del mismo rematante. Siem-

reque esta declaración íeuga lugar, se celebran 
oevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
rimer rematante la diferencia que resulte y satis-
loieodo al Estado los perjuicios que le hubiere 
wsionado la demora ea el servicio. 
Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas res* 

lonsabilidadeí se le secues t rarán bienes hasta cu-
rir el importe probable de ellos. 
Si ea el nuevo remate no se presentase pro-

josicióa alguna admisible, se hará el servicio por 
dministración á perjuicio del primer rematante. 
16, Pura ser admitido como licitador es cirouns-

ancia precisa haber constituido al efecto ea l a Caja 
eDepósitos la cantidad de pís. 169 72 5 p g del 

|po fijado p^ra abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
omici iado no excluye el derecho de licitar en 
'te oou trato. 
18. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 

8rra(los extendidas en papel de sello 10.0 firma-
^(jias y bajo la fórmula que se desigua al final 

ft este pliego, indio Endose a d e m á s en el sobre 
correspondiente cédula personal. 
^- Al pliego cerrado deberá acompañarse el do

liente de depósito de que habla la condición 16. 
^- NQ se admi t i rá proposición que altere ó 

"orifique el presente pliego de condiciones, á es-
P̂ on del art. l . o en lo relativo al tipo en pro« 
Te3tóii descendente, 

atíd Según lo dispuesto en el art. 12 del oi-
|dell ^Eea l Decreta de 27 de Febrero de 1852, los 

.ratas de esta especie, no se someterán á jaicio 
. ' ^ l . resolvió idose cuantas cuestiones puedan 

la 
iac 
da 

ina-S 

dei 
)otsj 

re 
le 

inte 

S 81 

Diré: 

fcratt 

) s y 

ja r̂ J1̂ 1"89 sobre su cumplimiento, inteligencia, 
pei ĵ181̂1 y efectos por la vía contencioso admi-

„ratiVa que señalan las leyes vigentes. 
0s.; Si resultaren empatadas dos ó m á s pro-

pre? î 1?1168 que sean las m^s ventajosas, se abr i rá 
%(f^a ver^al por diez minatos entre los auto-

laU (O 6 a<lueUas, adjudicándose al que mejore más 
3ste: iiiJroPUesfc;í. E i el caso de no querer mejorar 

a \ íeaí 110 ^e ôs (lue *lio^eron âS proposiciones m á s 
lote^ iic.a-0sas que resultaron iguales, se ha rá la adju-

^ \(!0U en ^iVor ^e aquel cayo pliego tenga el 

:[ t' finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
je O í a n t e que endone en el acto á favor de 

?ro ordin al menor. 

la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para l ici tar , el cual no se 
cance la rá hasta tanto que sa apruebe el contrato 
á sat 's íaooión de la Dirección general de Adminis
tración c iv i l . Los dúm s documentos d^ depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODRLO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la, Junta de Almonedas. 

Don N . N., vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia da por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la <Gracetai del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 » . . . de que me he enterado dabi-
damente. 

Acompaño por separado el d e umento q ie acre
dita haber depositado en la Oaja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE APARRI. 
Debiendo proveerse una plaza vacante de p r á c 

tico de número del puerto de Aparri para la barra 
y rio del mismo, las oposiciones tendrán lugar el 
28 de Octubre próximo en la Capitanía del puerto 
citado á las 9 de su mañana . 

Los aspirantes deberán presentar los documentos 
siguientes: 

Solicitud pidiendo ser opositor. 
Documentos que a -rediten ser piloto, patrón ó in 

dividuo de mar inscripto. 
Certificado de robustez para desempeñar el cargo 

que solicitan expedido por el mél ico que se le de
signe. 

Copia legalizada de la partida de bautismo para 
acreditar que los aspirantes están comprendidos en
tre los 21 y 30 años de edad. 

Las materias sobre que versarán ios exámenes 
de los aspirantes serán las siguientes: 

Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 
de buque de vela como de vapor. 

Conocimiento del reglamento de luces para evitar 
abordajes y las particulares de la barra de Aparr i . 

Conocimiento de los bajos, boyas, vabzas, enfila-
ciones, corrientes, fondeaderos de la localidad y loa 
de la comprensión del distrito. 

Conocimiento de los tiempos, vientos, reinantes y 
modo de amarrarse los baques en cada caso. 

Conocimiento exacto de las señales establecidas 
en la barra para la entrada de los buques en caso 
de mal tiempo. 

Ideas de las frases francesas é inglesas de máj 
aso para la entrada y saüda de los baques. 

Es condición indispensable que loa patrones ins
critos sepan leer y escribir y las cuatro reglas de 
la ar i tmét ica, y solo serán admitidos los que carez
can de esta instrucción y conocimiento de las cla
ses antes citadas, en caso da no presentarse quien 
las posea. 

Aparr i , 14 de Septiembre de 1 8 9 3 . = F r d n 3 Í 3 C O Oa. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGA3. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo castaño, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehensión del pueblo de 
Cuenca de esta, provincia, se anuncia al público p.^ra 
que por el término de 30 dias, contados desde esta 
facha se presente en esta Gobierno el que sa con
sidere dueño da dicho animal á reclamarlo con los 
documentos justificativos de propiedad, eu la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangos, 9 de Octubre de 1895.=-Leandro 
Vi l l ami l . 

INSPECCION GENERA.L DS BRNBPIOSNOIA. 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

I n s t i t u t o Gsn t r a l de V a c u n a c i ó n 
BOLETIN DEL SERVICIO GENERAL DS VACUNACIÓN 

Estadíst ica Semestral l . e r Semestre Año 1895, 

Número de vacunados en el Instituto. 755 
Número de revacunados 180 

Con vacuna animal , 544 
» » humanizada 391 

Provincias. Distritos. 

Abra. 

Antique. 

Albay. 

Balabac. 
Basilan. 

Batangas. 

Benguet. 

Boho!. 

Bontoc. 

Bulacáa. 

Burias. 
Butuan. 

Oapiz. 

Carolinas y Palaos 

Cavite. 

Cebú. 
Galamianes. 
Gottabato. 
llocos Norte. 

llocos Súr. 

[loiio. 

Infanta. 
Isabela de Luzón. 
Lepa uto. 

Manila, 

Marianas. 

Moroog. 

Negros Oriental. J 

i 
Negros Occidental, 

i 

Nueva Ecija. 

Nueva Vizcaya. . 

Pampanga. 

Pangasinan. 

Pr íncipe. 

Samar. 

Surigao. 

Tarlac. 

Tayabas. 

Unión. 

Zúmbales. 

Z imboanga. 

Número 
de 

vacwnados 

Caviu 

1.0 
2.o 
l . o 
2 o 
3.o 
1 o 
2 o 

Unico 
Üüico 

1.0 
Balayan 

3 o 
Unico 

l .o 
2.o 

Unico 
1.0 
2 o 
3.o 

Unico 
Unico 

l .o 
2 o 
3.0 

XÍÚV&O 

( t . o 
( 2,n 

1 A ( 1 0 
lodang^ 2 o 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

l . o 
2.0 
3.o 
l .o 
2 o 
3.0 

Unico 
Unico 
Unico 

l . o 
2.o 
3.o 
4.o 

de Bilibid 
Tondo 
Unico 

l o 
2.o 

Central 
l . o 
2.o 
l . o 
2 o 
l o 
2.o 
3.o 

Unico 
( 
( 
( 

' ( 
l .o 
2 o 
3,o 

Unico 
Oatbalogan 

3.o 
Unico 

Cabecera 
l . o 
2.o 

Unico 
l . o 
2.0 
1.0 
2.0 
3,o 

Unico 

Norte 

Súr 

l . o 
2.o 
l . o 
2.o 

1175 
1736 
1168 
1798 
1218 

959 
331 

15 
80 

659 
100 
978 
642 

1706 
818 

1720 
3604 
2110 
1615 

6 i 
210 

21394 
195 
739 

70 
368 
'¿43 
523 
603 

2040 
1461 

62 
5650 
1199 

362 
1984 
1157 
2956 
1078 
4662 
5660 

580 
474 
583 

24-2 
114B 
399 
300 
836 

95 
1406 
365 Í 
1083 

418 
H22 

2596 
1925 

767 
946 

1109 
535 
284 
459 

2405 
863 

1210 
138 

3555 
1017 
3070 
428 

1240 
1059 
3037 
2052 
1342 

838 
200 

1043 
969 

Total 

Total general 

2911 

4184 

1290 

15 
80 

1737 

642 

2524 

1720 

7329 

6 2 . 
210 

22328 

70 

1737 

2040 
1461 

62 
5650 

3545 

5191 

4662 
5660 

580 

^ 3366 

300 

4 3 1 

6147 

1240 

5288 

946 

2387 

4478 

138 

4572 

3070 

2727 

3037 

3394 

2031 

969 

121 196 
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OBSERVACIONES 
En el tiempo que comprende el anterior "Boletín 

de servicio general de vacunación» ha sido regene
rada la vacuna animal con linfas procedentes de los 
Institutos bacinógenos de Barcelona y Saigón habién
dose conservado constantemente en estado muy sa
tisfactorio, como asi lo acreditan las comunicacio-
nett oficiales de la me jo r í a absoluta de los Médicos 
Titulares, que con perfecta unanimidad dán cuenta 
de los excelentes resultados conseguidos con las 
vacunas que este lostituto cultiva, confirmando de 
esta suerte los éxitos sorprendentes obtenidos, en 
las vacunaciones que se practican en el mismo Es
tablecimiento y que alcanzan la favorable propor
cionalidad del 98 por 100 en los individuos vacu
nados. 

Este Instituto remite á los Sres. Médicos Titula
res cada rorreo quincenal, conforme á un turno 
regular establecido hace bastante tiempo, la liofa 
que queda sobrante después de haber sido con la 
mayor exactitud y puntualidad posibles todos los 
pedidos de vacuna Solicitados por los Sres. Gober
nadores y ÍJÍédicos Titulares de las diferentes pro-
vincies y distritos del Archipiélago debiendo hacer 
constar, que, durante el semestre á que se refiere 
l a presente estadística general, ha enviado á pro-
Tincias para ei servicio público de vacunación litifrt 
vacuna animal conservada en cantidad suficiente 
para inocular de 15000 á 16.000 individuos. 

Todas las vacunacio?!es públicas del Instituto se 
hacen direétamente de la ternera desde principios 
riel año actual destinando nada más que dos ó tres 
casos en cada sesión para cultivar y conservar la 
vacuna human», cuyo estado es también muy sa
tisfactorio. 

Manila, 4 de Octubre de 1895.—E1 Director, S. 
Rem6n.=V.o B.o, El Inspector general, B. Francia. 

En las sesiones públicas correspondientes al juéves 
y sábado de la semana próxima dias 17 y 19 de 
los corrientes de 9 á 12 de la mañana, se inoculará 
}a vacuna en este Instituto directamente de la pús
tula de la ternera. 

En el mismo Establecimiento todcs los dias de 
oflcinn de 9 á 12 de la mañana se expande al pú
blico lirifa vacuna animal en perfecto estado de 
conservación y de absoluta confianza. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del ¡jubUco. 

Manila, 12 de Octubre de 1895.—El Director, S. 
Remón. 

Balance de «La Electricista» en 31 de Julio de 1895 . 
Activo. 

Acciones y valores en cartera. 
Inmuebles. 
Mobiliario* 
Depósitos necesarios. 
.Depósitos voluntarios. 

Sección mecánica. 
Muestra inetalación. 
Negocio de instalaciones. 
Cuentas de material. 
Onentas de gastos. 
Gastos de instahición. 
Varios deudores. 
Caja. 

pfa. 

Total . 

153.915 60 
54 562 16 

1451-59 
55 000- > 
18.000' > 
19.129 50 

323,585-&7 
14 088'46 
11.622í35 
2 6 4 l B í 4 l 

105 . ' ' 680 l 
101 602436 

645'73 

pfs. 885090 04 
Pasivo. 

Capital. 
Depositantes de acciones. 
Daños y lucros. 
Abonarés . 
Varios acreedores. 
Producción. 

pfs. 500.000* . 
73.000' . 

152'60 
2*7 168 89 

247 830 78 
36 937 77 

Total. . i pfs 885.090 04 

S. B. ú O.. Manila, 31 de Julio de 1895.=Por 
«La electricista» El Administrador, B . Mant. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentran 

depositados un carabao capón y una caraballa, con 
marcas, hallados sin dueño conocido en el pueblo 
de Botolan, de esta provincia. 

Lo que ee anuncia ál público, á fin de que los 
que se crean con derecho á los citados animales se 
presenten á recogerlos con los documentos necesa
rios dentro de 30 dias, contados desde la publica

ción de este anuncio, pasados los cuales sin que 

se haya presentado reclamación alguna, se vende
rán en pública subaste. 

Iba. 11 de Octubre de 1895.=-E1 Gobernador Ci-
v i l , Vargas. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Segundo 

Isaac de las Pozas y Langre, Juez de primera ins
tancia del distrito de Quiapo, en el procedimiento 
hipotecario seguido por el Procurador D. Zeferino 
Revilla, á nombre de D. Antonio Ossorio, contra 
D. Aristón Estrada, sobre cantidad de pesos, se 
saca á pública subasta la finca hipctecada en ga
rantía del crédito reclamado, cuyas circunstancias 
descriptivas y títulos de propiedad se describirán á 
continuación, b^jo el tipo de 9542 pesos y 40 
céntimos en que sa halla justificada y por el tér
mino de 20 dias, contado desde la fecha del edicto, 
debiendo tener lugar el remate el ú'títno dia ó sea 
el 25 de los corrientes á las 10 en puato de su 
mañana y en los Estrados del Juzgado, advir t iéa-
dose que los licitadores deberán conformarse con 
los títulos de la ñoca que se hallan de manifiesto 
en la Escribanía, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, y qun no se adm' t ' rán postura que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo y que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en 'a mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efdcto el 10 p § efectivo 
del valor de la finca sin cnyo requisito no será ad
mitido. 

Descripción de la finca de cuya subasta se trata. 
Urbana; consistente en casa de materiales fuertes 
y el so'ar en que esta edificada, señalada con ei 
núm. 13 y situada en la calla de la Escolta del 
arrabal de Binondo da esta Ciudad lindante por la 
derecha entrando izquierda y espalda con las casas 
y solares de D. Fó.ix Pardo de Tavcra y mide el 
solar ia superficie de 183 metros y 36 decímetros 
cuadrados. 

Títulos de propiedad. La descrita flaca pertenece 
á D. Aristón Estrada, por haberla adquirido por 
herencia de sus padres D.a Agustina de los Santos 
y D Antonio Estrada, según testamento otorgado por 
aquella en 15 de Julio de 1878 ante el Escribano 
público D. Manuel Blanco y declaración de here
deros abintestato del último hecha por este Juzgado 
de Quiapo en auto dictado con fecha 9 de A b r i l de 
1894, cujos documentos obren insertos en la escri
tura da hipoteca presentada por la parte actora la 
que se halla anotada en el Registro de la propie
dad del Distrito Norte de Manila. 

Mrn' la, L o de Octubre de 1895.—El Escribano, 
Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia de! 
distrito da Qiiapo, dictada en la causa núm. 153 que 
se sigue contra Andrés Qui'ala por robo, se cita, 
llama y emplaza á la nombrada María domiciliada 
en la caile de San Jacinto del arrabal da Binando, 
para que en ei término de 9 dias, contados desde e! 
siguiente al de la pubücaeión del presente edicto en 
la Gaceta oficial da Manila, sa presente en este Juz
gado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
da dicbo término le pararán los perjuicios 4 que en 
derecho hubiere lugar. 

D^do ea Manila y Juzgado de 1.a instancia d 1 
distrito de Quiapo á 2 de Octubre de 1895.—Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
disir to de Quiapo, dictada en la causa núm. 5509 
que se sigue contra Pascual Arsíga y otro por hurto, 
se cita, l ama y emplaza al testigo Juan de la Cruz, 
natural de Malolos vecino de Binondo, de 29 años 
de edad, de estado casado, para que en el término do 
9 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presenta edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en 
la expresada causa, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo así dentro de dicho término le pa ra rán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 8 de Octubre de 189o.=-P, O., 
Eustaqvio V. de Mendoza, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a insta™ 
distrito de Binondo, dictada en la causa DÚQI. 7» 
se sigue en el mismo sin reo por hurto, 8e 0 
liama, á D.a Luisa Dumas, esposa de D. Juao 
tista Gómez, ofendido en dicha causa que viyj 
la calle de San Vicente núm. 25 del arrabal H. 
nondo, para que dentro de 9 dias á contar (W 
publicación da este edicto en la Gaceta ofi>a 
Manilá, se presente en este Juzgado para den 
en la repetida causa, apercibido que de no ha»! 
dentro de dicho plezo le pararán loa perjuiCj0j 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á { 
Septiembre de 1895. — Agapito Oloriz. 

Don Angel 3elma, Juez da 1.a instancia de este J 
tido de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i 
Mendoza, indio, soltero, de 19 años de edad, di 
ció cochero natural de Camarines Súf y vecino, 
esta Cabecera, para que en ei término de 30 
contados desde esta fecha, se presente en este 
gado ó ea la cárcel pública de esta provincia áJ 
pender los cargos que contra él resultan em 
causa núm. 2185 que instruyo por robo, pUe8 
así lo hiciere se le oirá en justicia y de lo 
trario se sus tanciará la causa en su ausencia yi 
beldia y se entenderán las actuaciones refereoieil 
mismo con los Estrados de esta Juzgado. 

Dado en Balanga á 30 de Agosto de 1895 =»íp 
gel Seima.—Por mandado de su á r í ^ . , Pablo D|15 
iubmbayan. 

Don Rom^n Bernabé y Consolación, Juez de 
de Lingayeo, Cabecera de Pangasinan en fuoi 
nes de 1.a instancia por escusa del que lo es 
esta provincia, que de estar en actual ejarcíjj 
sus funciones, nosotros los testigos acompafiajijc 
damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proa 
sado ausente D. Süverio Hiíarío, de 28 años lortut 
edad, natural da B ico or, provincia da Pampucj 
y vecino que fué de esta Cabecera, como Escriba 
de actuaciones de este iuzgado, de estatura ba 
y color tr igueño, para que por el término de 
dias, contados desda la publicación de este eücto 
la Gaceta oficial da Manila, sa presante en esta Jw,,. 
gado ó en la cárcel pública da esta provincia a flf 
fanderse del cargo qua contra el mismo y DomiiigLr 1 
Rosario, resulta en la causa núm, 32 dal año 18! 
que instruyo por f^lcifioación da un documento s 
cíal y estafa, apercibido qua da no hacerlo ie 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere ia^|r | 

Dado en L'ngayen á 29 de Agosto de 1895.! 
Román Bernabé.==Por mandado del Sr. Juez, 
riano Piñón, Gregorio Malimit. 

mí 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancia 
la Laguna, dicta ia en la causa núm. 6655 sin $ 
por infidelidad de documentos oficiales, se 
llama y emplaza á los testigos ausentes Marisa 
Afán, Adriano Robledo y Pablo Roales, vecit 
que fueron de esta Cabecera, á fin de qua en1 
término de 9 dias, cootados desde ia publicad^ 
de este anuncio en la Graceta oficial de Manila* 
presente en esta Juzgado á prestar sus declaración 
en la expresada causa, apercibidos que de no hace 
lo les para rán los perjuicios que en derecho htf 
lugar. 

Dado en Sta. Qiuz da la Laguna a 12 de &T\ 
tiembre de l 8 9 5 . = J u í i a n Piñón. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia^ 
ia Laguna, dictada ea la causa núm. 7036 sin ^ 
por falsedad se cita, llama y emplaza al testigo f 
senté Ricardo Dehaaa, vecino que fué da PagsaojaS 
á fin de que en el término de 9 dias, contad0 
desde la publicación de este anuncio en la GaĈ  
oficial de Manila, se presante en este Juzgado 
prestar declaración en la expresada causa, apeI'cll, 
do que de no hacerlo le pararán los perjuicios 1 
en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 12 de Sep' 
tiembre de 1895.—Julián P iñón . 
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